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1 INTRODUCCIÓN 

En el ámbito del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (AIA – Avaliação 

de Impacte Ambiental) relativo al Proyecto del Gasoducto Celorico/Vale de Frades y 

de conformidad con los artículos 32 a 34 del Decreto-Ley nº 151-B/2013, de 31 de 

octubre, con las modificaciones del Decreto-Ley nº 47/2014, de 24 de marzo y 

n.º 179/2015 de 27 de agosto, así como con el Protocolo de Actuación entre España y 

Portugal, que ha de aplicarse en Evaluaciones Ambientales de Planes, Programas y 

Proyectos con efectos Transfronterizos, se prepara este documento, con el expreso 

objetivo de hacer una evaluación específica de los impactos transfronterizos del 

Proyecto. 

Este documento presenta la estructura que sigue: 

 Introducción 

 Objetivos y Justificación del Proyecto 

 Antecedentes  

 Evaluación Ambiental 

 Conclusiones - Impactos Transfronterizos 

 Anexos 

El Estudio de Impacto Ambiental (EIA – Estudo de Impacte Ambiental) del Gasoducto 

Celorico/Vale de Frades es desarrollado en la fase de Proyecto Base, analizando 

diferentes alternativas de trazado y, después de comparar los impactos generados 

por cada una de las alternativas estudiadas recomendará una de ellas, la cual  se 

desarrollará en la fase de Proyecto de Ejecución. Se debe tener en cuenta que esta 

alternativa resultará de la emisión de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

favorable, o favorable condicionada por el Comité de Evaluación a ser nombrado por 

la Autoridad de la AIA y de conformidad a la legislación vigente. 

El EIA se efectuó entre agosto de 2015 y enero de 2016 y el calendario para este 

proyecto prevé, con los necesarios y adecuados ajustes al proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental: 

 Inicio de la fase de construcción - enero de 2018;  

 Entrada en operación – enero de 2020. 
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2 OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto en análisis conectará Celorico da Beira a la zona fronteriza de Vale de 

Frades (municipio de Vimioso) – mediante un gasoducto con DN700 (diámetro interior 

de la tubería con 700 mm) – y desde este punto a Zamora (España). 

La construcción del gasoducto Celorico/Vale de Frades tiene como objetivo principal 

la creación de la 3ª interconexión Portugal/España, permitiendo aumentar la 

seguridad del suministro en toda la Península Ibérica a través de la creación de un 

eje logístico de conexión entre los almacenes subterráneos de Carriço (Pombal) en 

Portugal y de Yela (Guadalajara) en España y dando, a nivel más local, una 

importante contribución para el refuerzo de la seguridad del suministro regional  

 

Figura 1 - Red ibérica de gasoductos (fuente: www.sedigas.es) 

La mencionada conexión “incrementa la diversificación de las fuentes de suministro, 

lo que disminuye la vulnerabilidad del suministro nacional frente a posibles fallos de 

importación, estando en línea con la estrategia europea de garantía del acceso a los 

mercados para suministros de todo tipo (Roteiro para a Energia 2050, 2011) y de 

creación de infraestructura de gas que promuevan la interconexión de las redes 

nacionales de gas, diversificando las importaciones tanto de gas por gasoducto como 

de terminales de GNL. (Energia 2020, 2010; Roteiro para a Energia 2050, 2011)” 
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(Evaluación Ambiental Estratégica – AAE, Informe Ambiental (RA) del PDIRGN-Plano 

de Desenvolvimento e Investimento da Rede Nacional de Transporte, Infraestruturas 

de armazenamento e Terminais de Gás Natural Liquefeito, 2014). La figura que sigue 

representa los nuevos proyectos previstos en el PDIRGN 2014-2023: 

 

1 Expansión de la capacidad de 
transporte del gasoducto principal 
a través de la Estación de 
Compresión (EC) de Carregado 

2 Ampliación del Almacenamiento 
Subterráneo (REN – término de la 
RENC-6 y construcción de 1+1 
nuevas cavidades; Optimización de 
la Estación de Gas) 

3 Ampliación del Almacenamiento 
Subterráneo (Transgás – 
construcción de dos nuevas 
cavidades) 

4 Tercera Interconexión PT-ES (1ª 
Fase): Gasoducto Celorico da Beira 
– Zamora (vía Vale de Frades) 

5 Tercera Interconexión PT-ES (2ª 
Fase): Instalación de una Estación 
de Compresión en el actual lote 6 

6 Tercera Interconexión PT-ES (3ª 
Fase): duplicación de la sección del 
gasoducto entre Cantanhede y 
Mangualde 

7 Gasoducto de conexión en anillo 
entre Carriço y Cantanhede 

Figura 2 - Nuevos proyectos previstos en el PDIRGN 2014-2023 (fuente: REN, 2014) 

3 ANTECEDENTES  

El Gasoducto Celorico/Vale de Frades está previsto en el Plano de Desenvolvimento e 

Investimento da Rede Nacional de Gás Natural  (PDIRGN) (2014-2023). Este Plan fue 

objeto de un proceso de Evaluación Ambiental Estratégica (AAE) de conformidad a la 

legislación vigente, realizado entre 2013 y 2014. Esta AAE se ha efectuado a dos niveles: 

 Nivel 1 reflejando la estrategia en cuestión para la 3ª interconexión Portugal - 

España y la Red Nacional de Transporte, Infraestructuras de Almacenamiento y 

Terminales de gas natural licuado (RNTIAT) como un sistema integrado para 

apoyar el Sistema Nacional de Gas Natural (GN); 

Red Existente 
Nuevo proyecto 

1 

2, 3 

4 

5 6 

7 
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 Nivel 2, en que se hizo la evaluación de los efectos ambientales de los 

proyectos previstos en el PDIRGN 2014-2023 que  todavía no están bajo 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (AIA). A esta escala se 

analizaron los efectos directos de los proyectos sobre el medio ambiente, 

considerando varios proyectos, incluyendo el gasoducto Celorico/Vale de Frades 

La AAE efectuada ha seleccionado la opción del trazado Celorico/Vale de Frades, 

descartando otras opciones por las razones que siguen: 

Cuadro 1 – Principales motivos que condujeron a la elección del trazado Celorico/Vale de Frades en la 3ª 

Interconexión Portugal – España 

Fortalezas 

• En España, la amplitud será reducida y sin impactos significativos;  
• La conformidad del criterio de seguridad N-1 está garantizada a partir de la entrada en 

operación del gasoducto, ya que también existe posibilidad de evolución futura;  
• Esta alternativa diversifica la conexión a la red de gasoductos de España por un nuevo eje 

independiente de los existentes, ya que apuesta en una nueva conexión al nodo de Zamora 
en el norte de la Península Ibérica, que permitirá el acceso a los polos de consumo de 
Madrid y a la red europea de gasoductos que es efectuada en la conexión con Francia al 
oeste de los Pirineos en Irún y Larrau, y a leste de los Pirineos por el proyecto del Midcat;  

• Potencia la diversificación de los orígenes de los suministros de gas, dado que dará acceso 
al GNL descargado en los terminales del Norte de España, así como a gas transportado en 
las interconexiones de Francia con España;  

• Aumenta la seguridad del suministro en la Península Ibérica mediante la creación de un eje 
logístico de conexión entre los almacenamientos subterráneos de Carriço en Portugal y de 
Yela en España;  

• El trazado elegido es favorable para el SNGN (Sistema Nacional de Gas Natural) en el modo 
como se adecúa a los condicionantes identificados para la alternativa por Vilar Formoso, es 
decir:  
− Evita la construcción de una sección de gasoducto paralela al gasoducto de Ruta de la 

Plata, zona en la que no existe potencial de consumo para esa región de España;  
− El prorrateo de costes de la nueva interconexión se aproximará a la proporción de la 

construcción en los sistemas de Portugal y de España, con el beneficio de aumentar la 
cobertura del territorio nacional con nuevos gasoductos, en particular, llevando el gas 
natural hasta los polos de consumo de la región nordeste del País.  

Debilidades 
• Este trazado presenta elevada una extensión de gasoducto en Portugal, con diversos cruces 

naturales y de infraestructuras, evitando, sin embargo, las zonas protegidas de la red 
Natura 2000  

Desempeño 
frente a los 
principales 
indicadores 

• Se garantiza el cumplimiento del criterio de seguridad N-1 a partir de su entrada en 
operación, ya que existe posibilidad de evolución futura, correspondiente a la segunda y 
tercera fases de construcción.  

• Reducción significativa del IHH ((Índice de Herfindhal-Hirschman) de la capacidad, 
resultante de la creación de un nuevo punto de entrada en el SNGN.  

• Reducción previsiblemente significativa del IHH de suministro, ya que dará acceso a gas 
con otros orígenes de suministro distintos a los ya existentes en Portugal 

Fuente: RA da AAE do PDIRGN 2014-2023, 2014 

Por lo tanto, la alternativa elegida - de construcción de una nueva interconexión con 

España a través de Vale de Frades - se divide en tres etapas distintas de 

construcción. La 1ª fase conectará Celorico da Beira a Zamora mediante un gasoducto 

de 162 km de longitud y con diámetro DN700 en Portugal y de 80/85 km de longitud y 

un diámetro DN700 en España. En la Fase 2 se prevé la necesidad de una nueva 

estación de compresión (EC) en el Lote 6, y en la Fase 3 se prevé duplicar el tramo 
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del gasoducto entre Cantanhede y Mangualde (Lote 6), a lo largo de 68 Km, bien 

como el refuerzo de la EC de Zamora en España. 

En el ámbito del proceso de la AAE y de conformidad con lo dispuesto en el 

"Protocolo de actuación entre el Gobierno de la República Portuguesa y el Gobierno 

del Reino de España relativo a la aplicación a la evaluación ambiental de planes y 

proyectos con efectos transfronterizos" se crearon contactos entre las autoridades 

portuguesas y españolas, en los que han expresaron su interés en participar en el 

procedimiento de evaluación ambiental del PDIRGN. 

Así que, la PDIRGN estuvo en consulta pública en España por un período de 45 días 

laborables, habiendo elegido nueve contribuciones relativas a diversos aspectos del 

plan. Una vez terminado el proceso de consulta y recolección de contribuciones, el 

Reino de España ha concluido que no es expectable que el PDIRGN tenga efectos 

ambientales transfronterizos significativos. Se adjuntan a este documento las 

contribuciones recolectadas en España en el proceso de consulta pública efectuado y 

el oficio de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural 

enviado para la Agência Portuguesa de Ambiente (APA) en él que se comunican las 

conclusiones del análisis de la AAE. 

En virtud de los resultados de la AAE y de la elección de la opción Celorico/Vale de 

Frades, la REN ha promovido la continuación de los estudios y del proyecto para este 

gasoducto en fase de Proyecto Base, acompañado del correspondiente Estudio de 

Impacto Ambiental (EIA). 

El EIA comenzó por un Estudio de los Grandes Condicionantes Ambientales (EGC) con 

el objetivo de identificar los principales factores limitativos en la zona de desarrollo 

del proyecto, con el fin de permitir delinear pistas técnicamente y ambientalmente 

viables para la instalación de un gasoducto de alta presión y con el objetivo final de 

elegir la(s) pista(s) que mejor corresponda (n) a la solución para el desarrollo del 

proyecto de ejecución del gasoducto, mitigando los posibles impactos originados por 

las principales limitaciones ambientales y territoriales identificadas. 

Los grandes condicionantes ambientales considerados han sido los: 

 de los instrumentos de gestión territorial y políticas de suelos que dan lugar a 

la clasificación y regulación del territorio y a la delimitación de las áreas de 

especial sensibilidad, especialmente en lo que se refiere a los Planes 

Municipales de Ordenación de Territorio;  a la definición de las zonas sensibles 
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desde el punto de vista del patrimonio natural y cultural; a planes especiales y 

sectoriales de ordenación de carácter territorial, como son los planes de 

gestión de cuencas hidrográficas o embalses de aguas públicas; 

 de las servidumbres administrativas y de las restricciones de servicios públicos 

que afectan el territorio que definen zonas de uso limitado o restringido para 

salvaguardar valores ambientales, de equipos y infraestructuras de interés 

público salvaguardia o resultantes de normas de seguridad pública relacionadas 

con la presencia o el uso de ciertos equipos; 

 del actual y previsible uso del suelo, con especial énfasis en los aspectos que se 

relacionan con el entorno socio-económico (usos productivos, zonas 

construidas, relaciones simbólicas o materiales resultantes de procesos 

históricos de territorialización, espacios de circulación) y con los valores 

paisajísticos y de usufructo del territorio. 

Los condicionantes se estudiaron a lo largo de una zona de unos 5 km de ancho, que 

fue definida tomando como punto de partida las indicaciones de la AAE del PDIRGN 

respecto a la AE2 - Área de Estudio 2, así como los requisitos del documento Guia 

para Estudo de Enquadramento ou Impacte Ambiental relativo a la Red Nacional de 

Transporte de Gas Natural de REN Gasodutos, S.A.. 

Bajo el EGC, y con el fin de colectar toda la información disponible relacionada con 

los condicionantes ambientales estudiados, se instauraron contactos con diversas 

entidades y órganos públicos y privados, incluyendo los Ayuntamientos de los 

municipios de la zona de estudio, las Administraciones de la Región Hidrográfica 

(ARH) coincidente con el área del estudio, los Comités de Coordinación y Desarrollo 

Regional (CCDR) del Centro y del Norte y el Instituto da Conservação da Natureza e 

das Florestas (ICNF). 

El análisis realizado por el EGC permitió definir dos pistas – por lo general, con una 

anchura de 400 m - adecuadamente articuladas con los aspectos mencionados 

anteriormente, minimizando considerablemente los impactos ambientales y sociales 

que implica la implementación de un proyecto de esta naturaleza.  
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Figura 3 - Definición de la zona en estudio, en el ámbito de la 1ª Fase del EIA 

El ECG concluye en la fase siguiente del Estudio de Impacto Ambiental y de desarrollo 

del Proyecto Base que se deben tomar en cuenta algunos condicionantes, en particular:  

 Promover la lejanía a las poblaciones y a viviendas aisladas, minimizando los 

impactos en la ordenación de territorio y socioeconómicos, debiendo limitarse 

a las zonas de menor densidad de población; 

 Promover la lejanía a los equipos colectivos, turísticos y zonas de recreo; 

 Minimizar la interferencia con los Aprovechamientos de Recursos Hídricos 

Agrícolas y Regadíos tradicionales; 

 Minimizar la interferencia con áreas forestales social y económicamente 

relevantes, en particular en lo que respeta a las áreas con poblaciones de 

alcornoque y de encina y las clasificadas como “Perímetro Forestal”; 

 Minimizar la interferencia con áreas clasificadas para la preservación  

protección de la naturaleza, en particular la SIC PTCON0021 Rios Sabor e 

Maçãs, la ZPE PTZPE0037 Rios Sabor e Maçãs, la IBA PT004 Sabor e Maçãs, la SIC 

PTCON0043 Romeu, con el Paisaje Protegido Regional de la Albufeira do Azibo, 
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con el SIC PTCON0023 Morais, el SIC PTCON0002 Montesinho/Nogueira y IBA 

PT003 Serras de Montesinho e Nogueira, así como zonas con la presencia de 

hábitats y especies clasificadas y protegidas; 

 Minimizar la interferencia con la zona del Alto Douro Vinhateiro, clasificada 

como Monumento Nacional; 

 Minimizar la interferencia con cursos de agua y su vegetación; 

 Minimizar la longitud de la interferencia con las concesiones de agua mineral 

natural que estén presentes (Aguas de Bem-Saúde y Longroiva); 

 Promover la compatibilidad de la infraestructura con otras que ocurran en la 

zona de desarrollo, así como salvaguardar las medidas de seguridad necesarias. 

4 ENCUADRAMIENTO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

4.1 Encuadramiento Administrativo 

Las alternativas en estudio para el desarrollo del gasoducto Celorico – Vale de Frades 

cruzan, desde el sur hacia el norte, no distrito de Guarda, los municipios de Celorico da 

Beira, Trancoso, Mêda, Vila Nova de Foz Côa; y en el distrito de Bragança, los municípios 

de Torre de Moncorvo, Vila Flor, Alfândega da Fé, Mirandela, Macedo de Cavaleiros, 

Bragança y Vimioso, abarcando las regiones del Centro y del Norte de Portugal. 

El cuadro que sigue indica las unidades territoriales (NUTS) y las divisiones 

administrativas territoriales abarcadas por el área estudiada. 

Cuadro 2 – Ubicación nacional, regional y municipal del área del estudio, en territorio portugués 

NUTS II NUTS III (*) DISTRITO MUNICIPIO 

CENTRO BEIRAS Y SERRA DA ESTRELA 
Guarda 

Celorico da Beira 
Mêda 

Trancoso 

NORTE 

DOURO 
Vila Nova de Foz Côa 

Bragança 

Torre de Moncorvo 

ZONA DE TRÁS-OS-MONTES 

Alfândega da Fé 
Bragança 

Macedo de Cavaleiros 
Mirandela 
Vila Flor 
Vimioso 

(*)Según la nueva organización de las regiones portuguesas a efectos estadísticos, instituida por el Reglamento 
(UE) nº 868/2014 de la Comisión, de 8 de agosto. Esta nueva división regional (NUTS 2013) comenzó a ser usada 
el 1 de enero de 2015 por el Sistema Estadístico Nacional y Europeo. 
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El gasoducto en estudio presenta una amplitud de entre 163 Km a 167 km (e incluye 7 

estaciones nuevas y la ampliación de la estación de Celorico), y en los municipios y 

respectivas parroquias que siguen se desarrolló cómo se puede observar en la figura a 

continuación. 

 
Figura 4 - Ubicación del proyecto– municipios y parroquias 

4.2 Descripción del Trazado 

Los trazados en estudio (A y B) comprenden tres Líneas referenciadas como: 

 Línea 14000 – con inicio, común a los dos trazados, en la estación JCT 14000 

(estación de Celorico) y final en la estación JCT 14300 (estación de Vilariça); 

 Línea 14001 - con inicio en la estación JCT 14300 y final en la estación CTS 

15000 (estación de Vale de Frades); 
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 Línea 15000 – con inicio en la estación CTS 15000 y final en la frontera entre 

Portugal y España, igualmente común a los dos trazados alternativos. 

El gasoducto comprende también 4 JCT (estación de enlace - Junction Station), 3 BV 

(estación de seccionamiento - Block Valve) y 1 CTS (estación de seccionamiento - 

Custody Transfer Station), en particular: JCT 14000 – Celorico (estación existente, 

para ampliar); BV 14100 - Rabaçal; JCT 14200 – Freixo de Numão; JCT 14300 - 

Vilariça; BV 14400 - Caravelas; JCT 14500 – Macedo de Cavaleiros; BV 14600 - 

Serapicos y CTS 15000 – Vale de Frades. 

Se estudiaron las distancias entre estaciones y su ubicación teniendo en cuenta los 

requisitos técnicos y el cumplimiento de los requisitos normativos (Ordenanza nº 

142/2011 de 6 de abril), teniendo en cuenta la tipología de ocupación del suelo de 

las zonas interceptadas por el gasoducto (Categorías 1, 2 y 3). 

El cuadro que sigue hace un resumen de las principales características de trazados 

alternativos, en particular en lo que se refiere a la extensión de las líneas, al número 

de estaciones, a las características de la ubicación y de cruce. 

Cuadro 3 – Principales Características de los Trazados 

Características Trazado A Trazado B 
Extensión Total 163 520 m 166 449 m 
Diámetro Nominal DN 700 DN 700 
Extensión de la línea 14000 79 711 m 77 000 m 
Extensión de la línea 14001 83 200 m 88 840 m 
Extensión de la línea 15000 609 m 609 m 
Nº de Estaciones JCT 4 4 
Nº de Estaciones BV 3 3 
Nº de Estaciones CTS 1 1 
Categoría de Ubicación 1 159 km 158 km 
Categoría de Ubicación 2 - 3 km 
Categoría de Ubicación 3 4 km 4 km 

 

En términos de análisis ambiental, y dada la significativa amplitud del proyecto, a fin de 

permitir una comparación más efectiva de alternativas, con un trazado que sea lo más 

optimizado posible frente a las limitaciones actuales en el territorio, se decidió dividir 

los trazados en 9 tramos, como se muestra en el cuadro y en la figura a continuación:  
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Cuadro 4 – División de los trazados alternativos en tramos.  

Tramos Alternativas Líneas PK inicial PK final Extensión (m) 

Tramo 1 
A1 

14000 

0+000 24+515 24515 
B1 0+000 24+837 24837 

Tramo 2 
A2 24+515 32+733 8218 
B2 24+837 33+150 8313 

Tramo 3 
A3 32+733 49+216 16483 
B3 33+150 50+391 17241 

Tramo 4 
A4 49+216 59+478 10114 
B4 50+391 61+218 10678 

Tramo 5 
 (Tramo común) 

A5 59+478 68+587 
9257 

B5 61+218 70+326 

Tramo 6 
A6 

14000 68+587 79+711 
34747 

14001 0+000 23+623 

B6 
14000 70+326 77+000 

35180 
14001 0+000 28+506 

Tramo 7 
A7 

14001 

23+623 46+955 23332 
B7 28+506 53+610 25105 

Tramo 8 
A8 46+955 71+943 24988 
B8 53+610 77+751 24141 

Tramo 9 
A9 71+943 83+200 11257 
B9 77+751 88+831 11060 
A=B 15000 0+000 0+609 609 

 
Figura 5 - División de los trazados alternativos en tramos 
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4.3 Características Técnicas del Trazado y Zona de Servidumbre 

Administrativa 

De conformidad con el Guia para Estudo de Enquadramento ou Impacte Ambiental de 

REN-Gasodutos, S.A. y la  legislación vigente en esta materia, el trazado de un 

Gasoduto de 1º nivel (operación de más de 20 barg de presión) como es el trazado  

en estudio, obedece a los condicionamientos que siguen: 

 Ser un trazado, tanto cuanto posible, rectilíneo o con curvas suaves, siempre 

con el mismo diámetro para permitir la inspección desde el interior con 

herramientas de inspección inteligentes (por lo general, de flujo magnético);  

 Seguir criterios de análisis de riesgo para la población, tal como define la 

legislación portuguesa y las normas internacionales de referencia. Estos 

criterios dan preferencia a trazados por zonas desiertas, rurales o forestales, 

escasamente pobladas, hasta las zonas suburbanas (con un aumento del riesgo 

según este orden), y prohíben la operación de 1º nivel en las zonas urbanas 

 De modo general, en la fase de construcción, el Gasoducto afectará una franja 

con una anchura total de 20 m.  

 Después de la construcción, el terreno es repuesto en su estado original, a 

excepción de la servidumbre permanente. De hecho, la construcción de un 

gasoducto lleva a la constitución de una franja de servidumbre cuya principal 

función es salvaguardar una zona de seguridad alrededor del gasoducto. El 

Decreto-Ley nº 8/2000 de 8 de febrero, que modifica y vuelve a publicar el 

Decreto-Ley nº 374/89 de 25 de octubre, establece el régimen aplicable a las 

servidumbres necesarias para la implementación y explotación de las 

infraestructuras de transporte de Gas Natural (artículo 10) y indica que se 

considera que las servidumbres de paso de gas combustible incluyen la ocupación 

del suelo y del subsuelo, debiendo también tener en cuenta los planes de 

ocupación de suelo ya aprobados en la delineación del trazado. Las servidumbres 

incluyen también el derecho de paso y ocupación temporal de terrenos u otros 

bienes, debido a las necesidades de construcción, vigilancia, mantenimiento y 

reparación de todos los equipos necesarios para el transporte del gas 

 De conformidad al nº 4 del artículo 10 del diploma antes mencionado, la 

servidumbre de paso de gas relativa a gasoductos y redes de suministro 

implica las restricciones que siguen para el área de su aplicación, en el caso de 
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gasoductos de 1º nivel o de alta presión, como se representa en la figura que 

sigue: 

 
Adaptado de REN Gasodutos 

Figura 6 − Franja de Servidumbre de un Gasoducto 

- El terreno no será arado, ni excavado a una profundidad superior a 50 cm, en 

un rango de 2 m de cada lado del eje longitudinal de la tubería; 

- Está prohibida la plantación de árboles o arbustos en un rango de 5 m de 

cada lado del eje longitudinal de la tubería; 

- Está prohibida la construcción de cualquier tipo, incluso provisional, en un 

rango de 10 m de cada lado del eje longitudinal de la tubería; 

- Está permitido el libre acceso de personal y de los equipo necesario para la 

instalación, vigilancia, mantenimiento, reparación y renovación de los equipos 

instalados y respectiva vigilancia; 

- El eje de la tubería de los gasoductos debe estar señalado en el terreno de 

acuerdo a las formas establecidas en la normativa de seguridad 

 Los efectos de esta servidumbre afectan sobre todo los usos urbanos, 

incluyéndose aquí las ocupaciones industriales y turísticas y, en menor grado, 

las ocupaciones forestales y algunas actividades agrícolas (por ejemplo, huertos 

de fruta). 
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5 EVALUACIÓN AMBIENTAL 

5.1 Territorio Portugués 

5.1.1 Calidad del Aire 

El Índice de Calidad del Aire para la región donde está el proyecto indica este es en 

general buena, esta cualidad se debe al hecho de que no existen fuentes considerables 

de contaminación del aire. En este contexto, se evalúan las actividades relacionadas con 

la emisión de partículas durante la fase de construcción, explotación y desactivación,  

que pueden conducir a impactos en la calidad del aire local. Durante la fase de 

construcción, la instalación operativa de la zona de obra, las operaciones de movimiento 

de tierras y la circulación de vehículos asociados a la construcción implican la emisión de 

partículas a la atmósfera, y generan impactos negativos en la calidad del aire, con más 

relevancia  en las zonas con receptores sensibles, como las zonas residenciales. Sin 

embargo, y teniendo en cuenta el tipo de proyecto, el área de implementación y la 

región en la que opera, los impactos serán reducidos y temporales, muy localizados y se 

pueden minimizar fácilmente. 

En cuanto a la fase de explotación, no debe verificarse impactos negativos sobre la 

calidad del aire, a excepción de las operaciones de mantenimiento del gasoducto que 

impliquen acciones similares a las de la fase de construcción y que, por su carácter 

puntual, no resultan en impactos negativos significativos. 

En un sentido más amplio, y aunque indirectamente, se considera que la promoción 

de los recursos de gas frente a otros combustibles fósiles resultará globalmente en 

beneficios para la calidad del aire. Estos impactos son positivos, indirectos, 

transfronterizos y con un relieve que depende directamente de los incentivos que se 

vengan a desenvolver y de un cambio en el consumo de este tipo de recurso 

energético. 

5.1.2 Entorno Sonoro 

Las principales fuentes de sonido que determinan el entorno sonoro local son los 

fenómenos naturales, las actividades humanas y el tráfico de carretera. 
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La fase de construcción del proyecto implica varias operaciones con recurso a 

maquinaria ruidosa (por ejemplo, martillos hidráulicos, máquinas de orugas, 

camiones y volquetes), aunque esto suceda en una fracción mínima del tiempo total 

de la obra en un lugar determinado. 

El ruido generado por estas operaciones causará impactos negativos pero poco 

significativos, de carácter temporal y reversible y, se recomienda que estas 

operaciones de construcción - en especial las más ruidosas en las inmediaciones de 

viviendas - se limite al periodo diurno de días laborables, es decir, entre las 8.00h y 

las 20.00h, de conformidad con la legislación nacional vigente. 

Durante la fase de explotación del gasoducto, las emisiones sonoras sólo ocurrirán en 

las zonas colindantes a las estaciones, ya que es una infraestructura soterrada y que 

no genera ruido. Los modelados acústicos realizados bajo el EIA para las áreas en 

cuestión indican que los límites acústicos legalmente definidos se cumplen para sea 

cual sea la clasificación acústica asignada a la zona de implementación del 

gasoducto. En este sentido, no se espera la ocurrencia de impactos negativos 

significativos sobre el entorno sonoro, resultantes de la operación del gasoducto en 

zonas con sensibilidad al ruido que están situadas en los alrededores y, así,  no se 

proponen medidas para minimizar el ruido.  

5.1.3 Entorno Geológico 

En lo que concierne el Entorno Geológico, el proyecto está en la Meseta Central o 

Macizo Hespérico, esencialmente compuesto de esquistos y granitos. El área de 

desarrollo del proyecto se caracteriza por suaves relieves separados por amplios 

valles, con un paisaje exuberante de montañas y relieves aplanados en cotas altas, 

con un perfil morfológico muy orientado por la red hidrográfica. 

En términos de formaciones geológicas, están presentes las metagrauvacas, esquistos 

y filitas del Cámbrico, cuarcitas y filitas del Ordovícico y rocas graníticas y 

localmente se producen coberturas sedimentarias siliciclásticas. 

Longitudinalmente, la zona de estudio se desarrolla a lo largo de la gran falla 

Manteigas-Vilariça-Bragança (con unos 250 km de largo), que ha tenido 

reactivaciones sucesivas desde el Cenozoico hasta la actualidad. En términos 

sismológicos, todo el valle Vilariça tiene mayor sensibilidad y corresponde a la más 

extensa y significativa depresión tectónica asociada a la mencionada falla. 
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Con respecto a los recursos minerales y a valores geológicos de interés, en el área de 

estudio existen algunas áreas destinadas a recursos geológicos, en particular las áreas 

de concesión minera, las áreas con contrato de prospección y exploración, las áreas 

que potencialmente podrán usarse para recursos geológicos, las áreas de explotación 

complementaria y concesión de agua mineral natural y las canteras con licencia. 

Los impactos sobre el Entorno Geológico son de poca relevancia en la fase de 

construcción, ya que se considera que las acciones de construcción y la 

implementación del gasoducto tienen una interferencia a poca profundidad con el 

sustrato geológico, sin efectos dañosos a señalar, siendo una interferencia temporal, 

sin efectos en la orografía o en las formaciones geológicas presentes. 

Necesariamente habrá situaciones en las que la apertura de la zanja para 

implementar el gasoducto requiere el uso de martillo neumático o incluso explosivos, 

situaciones temporales y localizadas, con impacto poco relevante. El cruce de la 

Depresión de Vilariça es relevante, ya que las excavaciones pueden interferir con la 

dinámica de las formaciones que se crecen (esquistos y arcosas muy erosionables). 

Dado el carácter localizado de esta situación y la evolución lenta y progresiva de las 

dinámicas en cuestión, el impacto es poco relevante. 

Durante la explotación del gasoducto no se espera la ocurrencia de impactos 

resultantes de las actividades de mantenimiento. 

5.1.4 Suelos y Uso del Suelo 

En cuanto a los Suelos y al Uso del Suelo en la región, estos se componen sobre todo 

de Cambisuelos y se caracterizan por tener un espesor de entre 50 a 100 cm, con 

poco riesgo de erosión y son suelos con fertilidad mediana o baja, debido 

principalmente a la gran fracción de material grosero. El resto de los suelos de la 

zona se caracterizan por suelos aluviales que dominan las zonas de valle y están 

conectados a la presencia de líneas de agua y respectivas planicies aluviales y, 

obviamente, a zonas de acumulación. Tienen un alto potencial agrícola y un mediano 

potencial riesgo de erosión. En el área de estudio existen principalmente por todo el 

Valle de Vilariça, al norte del Mondego (zona inicial del proyecto) y en el suave 

encaje de los cursos de agua de afluentes, integrándose en la clase de capacidad de 

uso A – Aptitud Agrícola, estando gran parte clasificada como Reserva Agrícola 

Nacional (RAN). 
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En la región en la que se desarrolla el proyecto, el uso del suelo tiene el siguiente perfil 

de zonificación: ocupación agrícola de las zonas bajas en amplias llanuras aluviales  

siguiendo los cursos de agua, con frecuentes marjales (pastos de riego permanente); 

ladera o media ladera con pendiente suave con capacidad para soportar cultivos de 

cereales (centeno), viñedos y huertos de fruta; ocupación forestal en altitud, coronada 

de matorral y floresta abierta a media pendiente abrupta y zonas de canto / cordilleras; 

en las zonas planas a media latera surgen huertos de fruta, algunos viñedos, olivares y 

almendros, bosques o sotos de vegetación natural; matorrales en suelos muy pedregosos 

y afloramientos rocosos y florestas de frondosas, principalmente de resinosas, 

combinadas con zonas de cabecera y marcadas pendientes en suelos pobres y muy 

erosionados. En las cotas más bajas y a menudo junto a poblaciones a media ladera, 

existen zonas de floresta de frondosas, que comprenden esencialmente robles, álamos y 

algunos castaños, enebros, árboles de laurel y abedules, en el borde de las carreteras y 

de los caminos. Justo en la zona en estudio existen dos Perímetros de Riego bien 

definidos y clasificados – Aprovechamiento Hídrico Agrícola del Valle de Vilariça y 

Aprovechamiento Hídrico Agrícola de Macedo de Cavaleiros. 

Los principales impactos resultan de la fase de construcción, con eventual pérdida 

cualitativa de suelos fértiles que pueden causar un impacto negativo significativo si 

no se reponen los suelo de cobertura, lo que le da al impacto un carácter temporal. 

La interferencia con los cultivos anuales de regadío, viñedos e incluso pastos podrán 

ser restaurados después de la construcción, ya que son compatibles con la 

servidumbre del gasoducto. 

En el caso de las zonas ocupadas por árboles, los efectos serán más relevantes, ya 

que la cobertura arbórea no es compatible con la servidumbre del gasoducto y, por lo 

tanto, el impacto en la franja de intervención es permanente e irreversible. 

5.1.5 Ordenación y Condicionantes 

Con respecto a la Ordenación y a los Condicionantes el análisis desarrollado cubre 

todos los Instrumentos de Gestión Territorial (IGT) con incidencia en la zona, 

destacándose los Planes Directores Municipales (PDM) de los municipios interceptados 

por el proyecto. No se registra interferencia con Planes de Detalle y de Urbanización 

aprobados para el área de estudio. 
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Las soluciones alternativas estudiadas no difieren significativamente entre ellas con 

respecto al tipo de clase del espacio que es cruzado y el proyecto se desarrolla, casi en 

su totalidad, en áreas para suelo rural, abarcando en su mayoría las clases de espacios 

Agrícolas y Agroforestales. 

A nivel de los Condicionantes, Servidumbres Administrativas y Restricciones de 

Utilidad Pública, se considera que las interferencias con mayor relevancia ocurren a 

nivel de las: 

 Áreas de RAN – especialmente en la zona que coincide con el Aprovechamiento 

Hídrico Agrícola del Valle de Vilariça y con el Regadío de Serapicos; 

 Áreas de REN – En el Lecho y franja de protección de lagos y lagunas; lechos y 

franjas de protección de embalses (en este caso, asociado con el río Duero – 

Albufeira de Valeira) y en áreas de inestabilidad de pendientes; 

 Perímetro forestal (PF) – en particular, el PF de Serra da Nogueira, cruzado por 

el trazado B y PF de Avelanoso, cruzado por las dos alternativas de trazado, 

junto a la Frontera, a lo largo de 490 m.  

 Olivos, Robles y Encinas – tomando en cuenta el estatuto de condicionante legal 

(estatuto de protección) que visa proteger estos recursos; 

 Áreas de Preservación de la Naturaleza – Los trazados propuestos para el 

gasoducto interfieren con el Sitio PTCON0021 - ríos Sabor y Maçãs y respectiva 

ZPE - abarcados por las soluciones alternativas del proyecto, así como el Sitio 

Romeu, que es interceptado en su zona fronteriza. 

En la fase de construcción, las principales acciones causadoras de impactos están 

relacionadas con el movimiento de tierras, con intervenciones/modificaciones en la 

ocupación territorial de la zona en cuestión, prevista en los Planes Municipales de 

Ordenación del Territorio y en la legislación específica vigente. 

En la fase de explotación, se asume que el funcionamiento del gasoducto siempre 

tendrá un impacto negativo en la ordenación del territorio, en el sentido de que 

implicaría una reclasificación del uso del suelo por parte de los territorios de los 

municipios, así como la introducción de una franja de servidumbre permanente, de 

conformidad con el Decreto-Ley nº 8/2000, de 8 de febrero, que es una limitación a 

su uso por completo y que resulta de la necesidad de respetar las distancias de 

seguridad, en particular, respecto a las edificaciones y equipos y a la explotación 

forestal. En una otra perspectiva, la realización del proyecto, y para que contribuya 
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eficazmente a la materialización del Plan de Desarrollo e Inversión de la Red 

Nacional de Gas Natural - PDIRGN (2014-2023), resulta en un impacto positivo con 

una gran importancia a nivel global. 

5.1.6 Recursos Hídricos 

Respecto a los Recursos Hídricos, el gasoducto está esencialmente en la cuenca 

hidrográfica del Duero, interceptando también la cueca del Mondego en la zona 

inicial de los trazados. Son interceptados varios cursos de agua por ambas 

alternativas de trazado en estudio, en particular: la ribera de Tamanhos (cuenca del 

Mondego) y ribera de Marialva, ribera de Entrevinhas, río Duero, río Sabor, ribera de 

Vilariça, ribera de Freixeda, ribera de Carvalhais, río Azibo, ribero de Veados y el río 

Maçãs (cuenca del Duero). 

Con relación al entorno subterráneo, el gasoducto está encuadrado en la gran unidad 

geológica denominada en la literatura de especialidad por Macizo Antiguo. 

Por lo general, durante la fase de construcción, las actividades potencialmente 

generadoras de impactos en los recursos hídricos resultan de la instalación de sitios de 

obras/parques de materiales, del desbroce  para abrir la franja de la obra, de las 

excavaciones para abrir zanjas, en particular en las zonas de cruce de líneas de agua. 

Estos impactos resultarán principalmente en el incremento de la erosión del suelo, en la 

alteración de las condiciones de permeabilidad del suelo, en la eventual obstrucción 

temporal del desagüe y en la destrucción de vegetación ripícola. 

Habrá sin duda un impacto temporal causado por la perturbación directa en el lecho 

de las líneas de agua interceptadas por el proyecto, con obstrucción temporal del 

drenaje, pero también a nivel cualitativo, por el aumento de los sólidos en 

suspensión. Un caso especial se produce en el cruce del río Duero, ya que, por su 

tamaño, será necesario adoptar un método de perforación horizontal dirigida (HDD – 

Horizontal Direccional Drilling) por lo que, la línea de agua no será afectada. 

En lo que concierne al impacto sobre la zona hídrica subterránea, y dado que el 

proyecto se desarrolla en el macizo antiguo, por lo general las formaciones 

geológicas interceptadas no presentan una aptitud acuífera relevante, predominando 

las formaciones de baja permeabilidad, por lo que, el potencial impacto causado por 

la implementación del gasoducto tiene poco significado. 
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Sin embargo, a lo largo del trazado del gasoducto hay zonas con mayor importancia 

en términos de recursos hídricos subterráneos, especialmente en las zonas 

correspondientes a los ecosistemas de la Reserva Ecológica Nacional que más se 

relacionan con este elemento, es decir, cabeceras de líneas de agua y áreas de 

máxima infiltración (en las zonas de tierras bajas). En estas zonas, el valor del 

recurso afectado es de moderado a alto (en las bajas aluviales en el entorno de las 

líneas de agua y cuyas aguas subterráneas a veces se utilizan para el riego de los 

campos agrícolas), sin embargo, debido al carácter direccionado de las actividades 

de construcción, se considera que el impacto no es significativo. 

5.1.7 Sistemas Ecológicos 

Con respecto a los Sistemas Ecológicos, las pistas en estudio se desarrollan en una 

región muy importante en términos ecológicos y paisajísticos, dónde están definidas 

varias áreas clasificadas de protección de la Naturaleza. En este contexto, las pistas 

cruzan los ríos Sabor y Maçãs, una zona de gran importancia ecológica, clasificada 

como Lugar de Interés Comunitario (SIC PTCON0021), Zona de Protección Especial 

(ZPE PTZPE0037) y también Important Bird Area (IBA PT004). Además de esta 

interferencia, se verifica también una gran aproximación al SIC Romeu (PTCON0043). 

En general, el área de estudio presenta algunas áreas bien conservadas, que albergan un 

gran número de especies de flora y fauna relevantes desde el punto de vista de la 

preservación, así como hábitats naturales. Cabe destacar los valores relativos a los 

hábitats naturales prioritarios, fauna mamífera terrestre, que incluye el lobo, una 

especie prioritaria, y la avifauna, en que el área de estudio proporciona locales para la 

cría y alimentación de variadas especies. 

A través del análisis realizado se puede concluir que la implementación del proyecto no 

llevará, por sí misma, a cambios profundos en las comunidades biológicas presentes en el 

entorno del proyecto, centrándose los principales impactos negativos identificados en los 

hábitats naturales con estrato arbóreo, que quedarán condicionados en la franja de 

servidumbre del gasoducto. Estos impactos se clasifican en general como teniendo de 

baja a moderada relevancia y es esencial aplicar las medidas de mitigación propuestas, 

que permitirán evitar/minimizar los impactos identificados. 

En cuanto a las comunidades de fauna, el principal impacto identificado corresponde 

a la perturbación de especies con estatuto de preservación preocupante, en 

particular en sitios específicos, como son los nidos. Estos impactos se clasificaron 
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también con una relevancia de baja a moderada y es esencial aplicar las medidas de 

mitigación propuestas, que permitirán minimizar este impacto. 

Con respecto a la presencia de hábitats prioritarios y especies florísticas importantes 

para la preservación, se recomienda que - en la fase del Proyecto de Ejecución, y 

frente a una mayor definición de los elementos del Proyecto - se prepare una 

cartografía más detallada de los biotopos y hábitats y de la prospección de especies, 

siempre que se justifique. Con respecto a la fauna, se recomienda la concreta 

evaluación de los diferentes locales identificados en este informe, relevantes para 

las especies de fauna con estatuto de preservación. 

5.1.8 Paisaje 

En cuanto al Paisaje, se verifica que el gasoducto bajo estudio está a lo largo de un 

territorio marcado por un relieve suavemente ondulado, formando en lo general una 

zona de meseta a cotas muy altas (que van desde aproximadamente los 100 m de 

altitud hasta valores superiores a los 1.200 m), en que las principales crestas 

formadas por la extensión de las montañas al suroeste (sierras de Leomil y Lapa), la 

sierra de Bornes aproximadamente en la parte central del área de estudio y la sierra 

de Nogueira en sector norte. 

El perfil morfológico de la región está bastante condicionado por la red hidrográfica ahí 

presente, constituida por los cursos de agua, el río Duero y sus afluentes, los principales 

elementos responsables de la configuración del territorio y también el paisaje. Así, esta 

diversidad fisiográfica se repercute en la ocupación del suelo. La agricultura aparece 

asociada a valles y laderas suaves y a menudo se extiende a las pendientes más 

acentuadas que, con un cultivo en terrazas (en portugués: socalcos) permiten cultivar 

viñedos, olivares, árboles de fruto y productos hortícolas. Sin embargo, la ocupación 

dominante de las laderas y de algunos cabezos son los matorrales y florestas, a menudo 

marcados por afloramientos rocosos característicos de esta región. 

De modo general se puede definir un conjunto de áreas homogéneas cuyo paisaje y 

funcionamiento ecológico presentan más consistencia, lo que hemos denominado de 

Unidades de Paisaje y que son (de sur a norte) el Planalto da Beira Transmontana, las 

Serras de Leomil y de Lapa, el Vale do Douro, la Baixa da Vilariça, la Serra de 

Bornes, la Terra Quente Transmontana, las Encostas do Sabor, las Terras de Macedo 

de Cavaleiros, la Serra da Nogueira y los Valles de los Rios Sabor y Maçãs. 
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Una zona que se destaca claramente en el paisaje de la zona de estudio es la Baixa da 

Vilariça, que muestra el carácter eminentemente agrícola de la región y que emerge 

imponente y ubicada entre laderas abruptas, una situación acentuada por la existencia 

de una falla geológica de orientación norte-sur. Las zonas similares a Baixa da Vilariça 

denotan una humanización del paisaje, una situación que sin embargo no se extiende a 

toda la región. La dinámica morfológica se refleja en el bajo nivel de humanización del 

territorio, promoviendo la ocupación de las zonas más favorables. Se manifiesta en 

aglomerados de población muy concentrados y con un tamaño relativamente pequeño, 

dispuestos de modo disperso a lo largo del territorio. Adquieren dimensiones cada vez 

más pequeñas a medida que se avanza a través de la zona de estudio hacia el norte. 

De modo general, el paisaje presenta una moderada sensibilidad visual, resultante de 

una alta calidad visual en que son las grandes extensiones de matorrales las que 

dominan el paisaje. Estas, junto con las zonas agrícolas, son una especie vegetación 

tipo sotobosque que no permite un marcado muy expresivo de la servidumbre del 

gasoducto, ya que tienen una alta capacidad de reasentamiento en las zonas 

perturbadas por la implementación del gasoducto en el subsuelo. Las zonas más 

susceptibles al paso del gasoducto son, por lo tanto, las zonas forestales, 

principalmente en las tierras altas. 

Respecto a la fase de construcción, se considera la ocurrencia de impactos negativos 

que, por su carácter temporal y que permiten ser minimizados, se podrán considerar 

poco relevantes, que resultarán esencialmente de una desorganización espacial y 

funcional del territorio, debido a la instalación de sitios de obras/ parques de 

materiales y del desbroce que se ha de hacer en la zona de implantación del 

gasoducto y en sus entorno próximo (franja de servidumbre del gasoducto), así como 

los resultantes de la apertura de nuevos caminos. 

Será durante la fase de explotación que los impactos sobre el paisaje presentarán 

mayor relevancia. Aunque el trazado del gasoducto tiene como objetivo alejarse, 

siempre que posible, de las zonas más sensibles, zonas forestales, con el fin de 

minimizar el impacto de esta infraestructura en el paisaje, su inevitable cruce 

implica acerca de 30% de la extensión del gasoducto en ambos trazados. 

Sin embargo, el territorio cruzado por el gasoducto tiene, tal como ya se ha descrito 

anteriormente, numerosos parches de matorrales y otras ocupaciones que permiten 

disimular la futura infraestructura, por lo que se prevé, en general, un impacto 

negativo de relevancia baja a moderada. 
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5.1.9 Encuadramiento Socioeconómico 

En lo que concierne el Encuadramiento Socioeconómico la implementación del 

proyecto traerá ventajas, pero también algunas restricciones.  

Las principales ventajas resultan de la creación de puestos de trabajo durante la fase 

de construcción y de la dinámica económica que el aumento de trabajadores pueda 

generar en los restaurantes y hoteles. 

Ya en fase de explotación, regional y municipal, existirán beneficios resultantes del 

incremento de la calidad de vida de la población abarcada por el suministro de Gas 

Natural. También existirán beneficios para las industrias ya que esta fuente de 

energía es, por una parte, menos contaminante, y por la otra, menos dispendiosa. 

Los principales impactos negativos sociales que resultan de la implementación del 

proyecto se deben a las actividades de construcción y a los efectos en las zonas 

agrícolas, ya que no se prevé que afecte la zona de viviendas. 

Por tanto, se debe destacar que estos impactos, que siempre se producen en la 

construcción de cualquier estructura, no se pueden eliminar completamente, sin 

embargo, se identifican todas las medidas de modo a facilitar al máximo el proceso 

de adaptación y para reducir al mínimo el número de personas para las que ese 

proceso es más difícil. 

5.1.10 Patrimonio Cultural y Paisajístico 

El análisis del Patrimonio Cultural e Paisajístico en este estudio tuvo como objetivos 

principales identificar todos los sitios con valor patrimonial (arqueológico, histórico y 

arquitectónico), que puedan sufrir un impacto directo o indirecto en resultado de la 

construcción del gasoducto, analizar esos impactos y prever medidas que los minimicen. 

Los trabajos arqueológicos realizados contribuyeron al registro de 105 ocurrencias 

patrimoniales dentro de las pistas alternativas. Los trabajos han incluido una 

prospección selectiva de las pistas de 400 m y la prospección sistemática en las zonas 

donde los trazados tenían un tramo común (prospección en una pista de 100 metros 

de ancho centrada en el eje del gasoducto). 

Estas ocurrencias han sido sometidas a un proceso de selección, ya que ha habido casos 

de destrucción de las ocurrencias, ocurrencias que no se encuentran por diversas razones 
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(por ejemplo, debido a vegetación densa), vestigios en la superficie que no corresponden 

a sitios arqueológicos y elementos arquitectónicos retirados de su ubicación original. Así, 

el conjunto obtenido se compone de 54 ocurrencias, con 40 ocurrencias en la Pista A y 

31 ocurrencias en la Pista B. En los segmentos comunes a los ejes de las pistas se han 

registrado 5 ocurrencias, en un universo de 11 ocurrencias. 

En los trazados propuestos existen 4 ocurrencias patrimoniales en el área de impacto 

directo de la Pista A (pero sólo 2 potenciales impactos negativos directos) y 1 ocurrencia 

patrimonial con un potencial impacto negativo directo en la Pista B. También se 

identificaron 9 ocurrencias en zona de incidencia indirecta: en la alternativa A, una en el 

tramo 2, dos en el tramo 5 y una en el tramo 9; y en la alternativa B, una en el tramo 3, 

dos en el tramo 5 y dos en el tramo 6, y las demás con impacto nulo.  

Por lo tanto, frente a los resultados obtenidos en el terreno, se considera que no hay 

condicionantes patrimoniales determinantes para la implementación de este proyecto, 

aunque es necesario hacer todo lo posible para prevenir la eventual ocurrencia de 

impactos negativos directos durante la obra. 

5.2 Territorio Español 

En el ámbito del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica desarrollado en 2014 y 

objeto de consulta pública en el Reino de España, tal como se describe en el capítulo 

3 de este documento, se concluye por el Oficio refª SGEA/AVV/2014P001 de 25 de 

Septiembre de 2014, “Del estudio de la documentación y de las respuestas a las 

consultas efectuadas, se desprende que no es previsible que el plan tenga efectos 

ambientales transfronterizos significativos en España, que sean relevantes a nivel de 

planificación. En relación con algunos de los problemas ambientales con 

potencialidad de ser significativos, tales como la afectación a los recursos hídricos, a 

la biodiversidad y a la Red Natura 2000, o a los elementos del patrimonio cultural, 

se considera que la evaluación de impacto ambiental que se realice en la fase de 

proyecto será más adecuada para su análisis y corrección que la evaluación 

ambiental estratégica da la planificación objeto de este informe”.    

En ese estudio se abordaron los siguientes factores ambientales, siempre que posible 

en el territorio español: Riesgos, Recursos Geológicos, Suelos, Recursos Hídricos, 

Biodiversidad, Población - Actividades Económicas e infraestructuras y Patrimonio 

Cultural, tomando por base la pista de Vale de Frades – Zamora. 
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Por lo tanto, teniendo en cuenta todos los estudios previos, incluyendo la pista de 

Vale de Frades - Zamora para el desarrollo futuro del proyecto en territorio español, 

se presenta en la figura que sigue la ubicación del proyecto del gasoducto Celorico - 

Vale de Frades, junto a la frontera con España. 

En esta figura se resumen los principales condicionantes ambientales, tanto en 

Portugal como en España. 

De su análisis se concluye que la ubicación prevista para la última estación (JCT) en 

Portugal es compatible con la continuación del proyecto en territorio Español, por lo 

que, desde este punto de vista también no se prevé la existencia de impactos 

transfronterizos. 
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Figura 7 – Encuadramiento de la zona fronteriza 
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6 CONCLUSIONES - IMPACTOS TRANSFRONTEIRIZOS 

El Proyecto Base del Gasoducto Celorico - Vale de Frades, en el ámbito de la 

legislación ambiental vigente, está bajo el proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental (AIA). 

Ya que estamos en presencia de un proyecto con conexión Portugal-España, en el 

ámbito del correspondiente proceso de AIA se prepara este documento, con enfoque 

en los eventuales impactos transfronterizos. 

Naturalmente, la realización de una intervención de este tipo en un territorio 

relativamente amplio no se podrá nunca considerar completamente inocua, ni es 

posible evitar por completo los efectos negativos identificados con antelación, 

quedando algunas posibles situaciones de potencial conflicto, lo que ha justificado la 

realización del EIA, con el objetivo de identificar detalladamente los impactos y para 

prever las medidas de mitigación que se implementarán en territorio portugués. 

Aunque los condicionantes tienen expresión genérica en el territorio y con la 

significativa amplitud del proyecto, el análisis efectuado no siempre permitió esbozar 

un trazado que evite todos los condicionantes, pero se ha logrado una buena 

combinación entre las restricciones técnicas del proyecto y los condicionantes 

ambientales. 

En resultado de este análisis el EIA recomienda como solución más favorable la 

solución final que comprende la combinación: Alternativa B (tramo 1) + Alternativa 

B (tramo 2) + Alternativa A (tramo 3) + Alternativa A (tramo 4) + Alternativa A=B 

(tramo 5) + Alternativa B (tramo 6) + Alternativa B (tramo 7) + Alternativa B 

(tramo 8) + Alternativa B (tramo 9). 

En general, los principales impactos se producen durante la fase de construcción y 

por lo tanto son impactos temporales, localizados y en gran medida susceptibles de 

ser reducidos al mínimo. 

De modo general los efectos poco relevantes y los principales impactos tienen que 

ver con la necesaria franja de servidumbre para esta infraestructura y con la pérdida 

de uso del suelo o la limitación que ella representa, especialmente en las zonas 

ocupadas por los cultivos arbóreos. Este impacto es particularmente importante si los 

árboles afectados tienen estatuto legal de protección, si son hábitats naturales y/o si 
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integran zonas de la Reserva Agrícola Nacional, de la Reserva Ecológica Nacional o de 

Régimen Forestal. 

Tal como ya se ha mencionado, el EIA contiene una serie de medidas destinadas a 

minimizar las situaciones potencialmente gravosas antes referidas. 

Así que, se concluye que la infraestructura bajo estudio no parece ser un proyecto 

que, después de su construcción y puesta en marcha, cause impactos negativos 

relevantes en el ambiente en territorio portugués, especialmente si se cumplen todas 

las recomendaciones constantes en el EIA. 

Respecto a los impactos transfronterizos, se ha concluido también que, tomando en 

cuenta la tipología del proyecto, así como los estudios llevados a cabo en fases 

anteriores, en particular en la fase de AAE, que dieron lugar a la definición de las 

pistas actualmente en evaluación, incluyendo la ubicación de la JCT que permitirá 

completar la 3ª interconexión Portugal-España bajo el PDIRGN, no se prevén impactos 

transfronterizos resultantes de la implementación de este proyecto. 

7 ANEXO 

Plan de Desarrollo e Inversión de la Red Nacional de Transporte, Infraestructuras de 

Almacenamiento y Terminales de GNL – PDIRGN (Plano de Desenvolvimento e 

Investimento da Rede Nacional de Transporte, Infraestruturas de Armazenamento e 

Terminais de GNL – PDIRGN) 

Documentos del proceso de consulta pública de la AAE realizado en España en 2014. 

 




































































